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DECRETO 122/2016, de 2 de agosto, de concesión de la Medalla de 
Extremadura a D. José Luis Pérez Chiscano. (2016040139)

La “Medalla de Extremadura” tiene como fin reconocer los méritos singulares, la obra o apor-
tación de la máxima ejemplaridad y reconocida trascendencia de las personas, instituciones, 
grupos o colectivos —extremeños, españoles o extranjeros— que a lo largo de una trayecto-
ria consolidada hayan destacado en su tarea de configurar una sociedad más justa y solida-
ria, o por su defensa, promoción o fomento de los intereses o imagen de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Igualmente, podrán ser galardonados quienes con su aportación, 
cualquiera que sea el ámbito de su actividad —y con independencia de que ésta se haya 
desarrollado dentro o fuera de Extremadura— hayan destacado por los servicios relevantes, 
eminentes o extraordinarios prestados a la Región.

José Luis Pérez Chiscano es licenciado en Farmacia por la Universidad Complutense de 
Madrid con la calificación de sobresaliente y Doctor en Farmacia por la Universidad Complu-
tense de Madrid con la calificación de sobresaliente cum laude.

Nació en 1930 en Villanueva de la Serena. Estudió en la Facultad de Farmacia de la Universi-
dad Complutense de Madrid en la década de los cincuenta. Allí tuvo entre otros profesores a 
un gran botánico de renombre como investigador, que fue hijo y padre de botánicos: Salva-
dor Rivas Goday, padre del también prestigioso botánico Salvador Rivas Martínez e hijo de 
Marcelo Rivas Mateos, extremeño de Serradilla. 

En realidad, lo que José Luis había querido estudiar desde pequeño era Ciencias Naturales, 
pero le convencieron de que estudiase Farmacia en la Complutense, donde ocupaba la plaza 
de catedrático el Dr. Rivas. Con él comenzó a moverse en el terreno de la botánica y en 
especial en el de la fitosociología, rama en la que Rivas Goday creó escuela. Terminó la 
carrera en 1954 y se hizo colaborador habitual de Rivas-Goday; creció en la disciplina de la 
fitosociología haciendo muestreos de campo, colectando especímenes e identificando y cono-
ciendo en detalle muchas de las comunidades vegetales ibéricas. 

Sin embargo, pese a sus primeros intentos profesionales en el terreno científico, decidió 
montar su farmacia en Villanueva de la Serena allá por el año 1958. Por esas mismas fechas 
se casó con Elena Álvarez Cienfuegos, villanovense también, con quien ha tenido y tiene 
cuatro hijos. 

Pero continuó con la ornitología; mientras se formaba en Madrid había sabido de la existencia 
de un grupo de científicos, encabezado por Francisco Bernis (el padre de la ornitología en Espa-
ña y catedrático de zoología en la misma universidad donde él estudiaba), que habían decidido 
organizarse y unir sus esfuerzos a través de la Sociedad Española de Ornitología (SEO). José 
Luis Pérez Chiscano ha tenido desde aquellos años, y a lo largo de toda su vida, mucho contac-
to personal y profesional con dos de aquellos importantes científicos, con José Antonio Valverde 
y con Francisco Bernis. Entre todos empezaron aquel proyecto ilusionante que fue el germen del 
desarrollo posterior que hasta nuestros días ha tenido la ornitología en España. 

En 1975 realizó su doctorado. Su tesis, dirigida por el Dr. Ladero, con el que tendrá una estre-
chísima colaboración hasta el momento actual, se tituló: “Vegetación arbórea y arbustiva de 
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las sierras del noreste de la provincia de Badajoz”. En estos años, el ya doctor Pérez Chiscano, 
desarrollaba un intenso trabajo como científico —en los campos de la botánica y, en menor 
medida, en el de la ornitología—, como conservacionista (como colaborador asiduo de la 
SEO), como profesor de ciencias naturales (impartía clases en el Instituto de Bachillerato 
“Pedro de Valdivia” en Villanueva de la Serena), como farmacéutico, de lo que continuaba 
ejerciendo con su farmacia del Cruce de Fajardo (pertenecía al Cuerpo de Farmacéuticos Titu-
lares por Oposición), y también como profesor adjunto interino de la Cátedra de Botánica de 
la facultad donde estudió —sustituyendo al profesor Monasterio—. 

Publicó varios artículos en aquellos años: sobre los resultados de su tesis (en 1976), sobre la 
flora de La Serena (1978) y sobre representantes del grupo taxonómico de las orquídeas 
(1977), con las que también iniciaba entonces otra “estrecha colaboración” que le ha llevado 
a ser una autoridad mundial en la materia. Con posterioridad incrementó esta productividad 
científica ornitológica con artículos en Ardeola como los de Las Grullas y el aguilucho cenizo o 
sobre la Avifauna de las Vegas Altas del Guadiana, que sentaron las bases para posteriores 
investigaciones y tesis doctorales.

Fue uno de los socios fundadores, junto con Francisco Blanco, Francisco Carbajo y algunos 
miembros más, de ADENEX, de donde sería presidente más tarde. Ha sido un importante 
colaborador en los inicios de un buen número de asociaciones: ADENEX, ANSER o la Socie-
dad Micológica de Extremadura. Pero con una de las que más ha colaborado ha sido con la 
SEO. En ésta, un buen número de años después de su creación, en 1980, ostentó también el 
cargo de presidente, en el que se mantuvo durante dos años. 

Entre 1985 y 1991 puede decirse que alcanzó sus mayores logros como botánico: el mayor, 
el descubrimiento de una nueva especie vegetal, la orquídea Serapias perez-chiscanoi Acedo. 
Pero no se quedó ahí; en 1991 se publicó su primer libro, una guía sobre las orquídeas de 
Extremadura, que no era en realidad una guía al uso; incorporaba un completísimo estudio 
biogeográfico, corológico y ecológico de este grupo vegetal. Esta guía fue publicada conjun-
tamente con Fernando Durán Oliva y con José Ramón Gil Llano, con los que publicó también 
ese mismo año el descubrimiento de una variedad de otra especie de orquídea, la Ophrysapi-
fera Huds varalmaracensis y de un nuevo taxón para la Orchismorio L., la forma trimaculata. 

Sobre el difícil grupo de los narcisos (género Narcissus spp.), el Dr. Pérez Chiscano ha hecho 
algunos importantes descubrimientos individualmente o en colaboración con el Dr. Fernández 
Casas (especialista en este grupo vegetal). El más importante, el del Narcissusperez-chisca-
noi Fernández Casas, otra nueva especie vegetal descubierta por él en la Garganta de Buen 
Agua en el término municipal de Puebla de Don Rodrigo, y descrita, publicada y bautizada 
por Fernández Casas en la revista Fontqueria (1987) con los apellidos de su descubridor. 
Ambos descubrieron también un híbrido, en 1984, de dos especies de narcisos, el Narcissus 
x rozeiroi Fernández Casas & Pérez Chiscano, producto del cruce de N. bulbocodium y N. 
triandrus Subsp. pallidulus. 

Desde el descubrimiento de aquellos taxones hasta ahora ha continuado su labor científica, 
aunque quizás algo más pausadamente; ha realizado y publicado algunos estudios y artículos 
más, solo o en colaboración con autores como su amigo Miguel Ladero. Participa en el 
proyecto “Flora Ibérica” del Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC); en el que ha asesorado 



Lunes, 8 de agosto de 2016
21260

NÚMERO 152

en los diez volúmenes publicados hasta ahora, y en el que ha colaborado también como 
colector del herbario del CSIC para este proyecto. También ha publicado recientemente un 
libro del que es coautor junto con Pedro Escobar García y Trinidad Ruiz Téllez y que lleva por 
título: “La Serena y sierras periféricas: flora y vegetación”. 

Ha desempeñado multitud de cargos en diferentes entidades y organizaciones. Así, a título 
ilustrativo, fue socio fundador de la Sociedad Española de Ornitología; miembro fundador de 
ADENEX, Presidente y Vocal de su Junta Directiva; Miembro de la Asociación de Naturalistas 
Amigos de La Serena (Anser); Miembro de la Sociedad Micológica Extremeña; Miembro de la 
Sociedad Española de Ornitología de la que ha sido Presidente y Vocal; Miembro de la Comi-
sión Hispano-lusa para la Flora Ibérica. Jardín Botánico de Madrid del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas; Colaborador en investigaciones botánicas de la Cátedra de Botá-
nica de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Salamanca; Miembro de la comisión de 
Ornitología de la organización para el Estudio Fitotaxonómico de la Región Mediterránea 
(OPTIMA); Miembro Correspondiente del Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC); Miembro de 
la Sociedad Española de Fitosociología.

Es autor de múltiples libros así como de otras publicaciones y trabajos científicos.

En virtud de lo anterior se considera a D. José Luis Pérez Chiscano digno merecedor de 
recibir la Medalla de Extremadura, la más alta distinción que otorga nuestra Comunidad 
Autónoma.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la 
facultad que le confiere el artículo 3.1 del Decreto 177/2013, de 24 de septiembre, por el 
que se regula el procedimiento de concesión de la Medalla de Extremadura, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 6 de dicha norma, y tras deliberación del Consejo 
de Gobierno en su sesión del día 2 de agosto de 2016, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a D. José Luis Pérez Chiscano.

Mérida, 2 de agosto de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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